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Camanti, 08 d,e Julio del 2024

ilL ALCALfrE DE LA MT]NTCTPAI,LüAD $TSTRITA]- NE CAIUIANT§, I}H
LA PRAVTNCTA frE ?UTSPTCANCÍIL nsCruW ÜU§CÜ.

r¡§Ea;

El Expedíente Administratíuo N"3S88, que corLtiene la Solicitad. (FUT N' 3495),
presentado por Luis Osbaldo Quispe Arizq,e« quien peticiorua, la Transferencia del
Predio Urbaruo Lote N" 2 Maneana D d,el Centro Poblado d,e Quincernil- Camanti-
Quispicanchi- Preuia a la extiruciót¡ d,e ufectación de uso; Informe I{o CIAg-202418-
UP/MDC/AWMQ, em,itído por el Encargad,a de lo Unidad de Patrimonia; el b,forme

145-SGID{.1ñ-I\4DC-Q/HABV-A024, emítido por e'l Hncargad,o cle la Sub Gerencia
Infraestructara Desarrolls {Jrbano y Rural; y ta Opinión Legal N" 071-2024-OAL-

/ LQM, emitida par la Asesaru Legal ; y,

ffi
Que, d,e acuerda al.4rtículo 1§4o d,e la Constituciór¡ Polític* d,el. Ests,d,o, m,odificada por

Leyes N"2f680, 28607 y N"30305 de Reforrna Canstítucional, concard.ante con el Art.
del Título Preli,tnínq,r de la 27972, las

de I.u, misrn,c¡

donticilio erL

"%frgrr,qa %fÁtu,,r*
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Lrtral., que sl{)z{tn, c{e ct,u.tr¡no¡niu llatíti.cu, Ecr¡nónticr¡ v t7r.i.*tit¡.istrutit:« eru l*s asttnt,r¡s r{c
stt, crsnt¡;t:ter¡,cia, c{}t"r{2sparldi.enda al, 'oCafice.jo Mu.tzit:í¡;ol. I u,r; fu.nr:í,ones nr¡rmu.tí,us*

-v díscal.iz{r.dor*§;" 3, l*'oAl.r:nkf.í*. fw.n.cían.es e,i€{tt.tit.tras""

el orlínt.lo 4{}" d.e'1,a, Lq, Ürgán.i.cn §c &t:.t"rtir:i,palidade.s - Iey ¡f"3'¡$F¿ esl,alslere
t:1, ulcoí.r{e, ri {,rur;és cle l*:s r-esol.uci<¡rt,es r!.e sle:of,d,íu t4:r'u,cbu ,y re.x¡.elt,e los r¡s¿¿¡¡i¿:s

r a,rtt.r:tev' *d,* i n.i ci.v"nf ¡,¿,¿¡.'
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FUT I.{ " 003495 solicita Transferencia del predío urbano Lote NoZ Manz. "D" del
Centro Poblado Quincemil distrita de Camanti, prouincia de Quispicanchi preuia
Extinción d,e Afectacíón erL [Iso, ad,juntand,o a su petición, los los siguientes
d,ocumentos: l)Resolución N 0620-2020/ SBN-DGPE-SDAPE de fecha 21 de agosto del
2020;2) Copia Informatiua de fecha 28 de diciembre 2021 código de predio P31020850
TIT\ILAR Actual Estad,o representado por la Superintendencia Nacional de Bienes
Estatales; 3) Título de afectación en uso Registrado COFOPRI a fauor de la
Munícipalidad Prouíncial de Quispícanchi otorgad,o por el Organismo de

de la, Propiedad Informal -2011-2016; 4)Copia de Ficha de
adronamiento de Lote d,e Equipamíenta Urbano suscrito por Diana Mamani

empadronodor uerificadar de fecha 08 de abríl de 2014, en la cual señala lo
siguiente: "predio uerificado, se eTlcorltró una iglesia euangélica, en la que manífiestan
no corttar con, d,ocumentos a la fecha" "pred,io uerificado se respeta uso segúrt PTL de
COFOPRI pred,io d,estínad,o o Ár"o Verd,e/á,rea arborízación"; 5) Documento

"., constancia expedido por el Sub Gererúe de Infraestructura de Desatollo Urbanro Rural

,j d.e la Municipalid.ad distrital de Camantí a fauor de la lglesia Euangélíca Peruana
predio ir¡.serito bajo partida Registral No A3024172 del Registro de Persanas Jurídicas
de la Oficina Registral en Lima, etr el marco de la Ley de Desarrollo y Contplementaría
de Formalización de la propiedad Informal, d,cceso al suelo y Dotación, de Seruicíos

icos Ley N' 28687 Reglamento aprobado Deueto Supremo N0006-2006-Víuíenda
ó concardancia con el Decreto Supremo N'017-20A6 Viuienda bajo Reglamento de los

los ll y III de la Ley N02866V, 6) Copía de Acuerdo de Concejo N0040-2016-
MDC/8, de fecha 11de nouiem.bre d,e 2016, el Concejo ocordó aprobar l,a Cesión tie
Uso dei predio u,r:btlrL,o en lq Au, Qt.r,ittce d,e nouiembre Lote DZ - APV Borio Altos -
Camanti a fauar de la lglesi,a Euangélica Peruana; 7) Certificad,o de.Alineam,iento d,e

fecha 04 de febrero de 2ü14, Copia de Planc¡ Perirnétrico, Ubicación y Lacalización del
predio HLA2B28; 8) Copía. de Memc¡ria Desuiptiua de predio de fecha de abríl del
2022, firmado por Ing. Cíoil Om,ar G. Flores Vera; 9) Reciba emitido por Electro Sur
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Este a fauor d,e la lglesía Euangélica Peruo,na factu.rado en, el mes de febrera del 2024,
10) Copias Ce Declaracíorues Jura,das de Au,taaualuo tJe los periodos 2014 at 2024 todos
con sello pagado; 11) Copia de docurtento Priuad,o de Compra Vento, de Terreno
Urbano de fech,a 21 de Diciem,bre 1999; 12) Acta de Eleccíones de Junta directiua de

Iglesia Euo,ngélica Peruarta de fecha 17 de agosto cle 2023; .v Doatm.ento Solícitu,d de

Trartsferencia del predio urbano Late N"2 Man,z. "D" del Centra Pablado Quincemi,l
capital del distri,to de Cantcr,nti, prauin,cia de Quispicanchi preuia Extínción de

Afectacíón en, Uso presen,tada por el representante de la lglesía Et;angélica Peruana
Jaime Osbaldo Qu,ispe Arizaca con DNI N" 42426323.

Que, tan In,fornte N' CI09-2024/E-UP/\Wilü/AWM|, e!, Ter:. AnC,rés W. Mr¡h,etta

Qui,spe, erucarg,o.do de la tlni,dad de Patrint,onio, índi,cct qtrc el pago de au,toaualuo,las
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constancias y otros d,ocumentos mencionados tienen plazo y no significa titularidad.
del administrada, la municipalid,ad ha cumplido en dar en Cesión, en, (Jso y ruo ha
presentad,a oposicioTles, pero en el documento no indica el plazo de la cesión; así misnxo
ntanifiesta, que la m,unicipalidad estaría incumplienda la Afeetación en Usa por parte
del Estad,o o,l no d,estinarlo a uso o seruício público, y Recomienda d,ar por nulíd,ad,la
Cesiórt en Uso y determinar la Afectación erl uso para el seruicio público o aceptar la
petíción del documento en referencia, emitiendo un Acuerdo de Concejo el desístimiento
de la Afectacién, en Uso y que pCInga, a disposiciótt, d,e la Superintend,encía Nacionales

,i'¿l Bíenes Estatales SB¡ü, y corucluye indicanda d,enegar la petición, del adminístrad,o
obtener respuesta del Concejo Municipal 3, del SB ¿,

Que, con Informe N'0148-SGIDUR-MDC-8/EABV-2024, el Arq. Ernesto Ber»ítes
Vero,, encargado d,e la §ub Gerencia d,e Infraestruetura Desarrallo Urbano y Rural;
quien indica que en la actualíd,ad, el Pred,io Manzuna D Lote 2 d,el Centro Poblado d,e

,Quincemil cuenta conel Titulo d,e Afectacion en [Jso registrado por elñ Organismo de
u,. , Formalizacion d,e la Propíed,ad,Infarmal COFOPRI, a fauor d,e la, Municpalid,ad Distrital d,e' I parnantí, d.e fecha 19 e junio d.el 2014 , asi ruismo rned,iante Resolucion N" 0620.2CI20/ SBN-

DGPE-SDAPE, dispone la inscripcior» del pred,ia ( Lote CIZ Manzana D) a. fuuor del Estado,
representad,o par la Superintend,encia Nacíonales de Bienes Estatales, y solícita opinión legal

§\ST
Que, en el artículo 70" de la La Cor¿stitución Política del Perú, establece que: El

de propiedad es inuiolable el Estado la garantizü, se ejerce eru arnl,onía con, el
comú,n y dentro de los línnites de ley. A ruadie pued,e priuarse de su propiedad, si ruo,

'J) 
til exclusíuamente, por cd,usd, de segurid,sd lLaciorLal o necesid,ud, pública, d,eclarad,a por

'! rEULA en efectiuo de indem.n íaacián ju stipreciad,il, que

Susterutar y a,pra

Qu.e. en el nu,meral 1.1rtel ArtírtLlc¡ [\/ d,e la La Lq 27444 "L,ey del Procedint,i,ento
Arlrnini,strutí.uo Gen,erct,l" nt,od,i,t'i,c«,cla mediarute üecr*ta {"egislatiuo lü" 1,272, refri,d,o u
"!,as 

"Púrucipios rlel Pracerli,tn,i,en,lr.¡ Ad,nri,nistrr¡Í,itr¡: Eúruslpilt_d3fuegsüden*í,n.rl,ir:a qu,e

l*.s cru,trsridodes ttd,rrLinistr*Íi,t;as cleberu uct,tto,r r:ctrt, respeta * lq Corustituci,ón,, lu l,ey _v nl
rlerech,o, d,en,trrs dc l,r¡* facu.l,tades qLt,e le estén. atri,bt¿,icJas "v de cLuterdo c,ttt, l.os fin,es fxr?'cÍ
!,os que les fu,eron coruferidus"'
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estatales d,e caró,cter y alcance nacianal, y derná,s bienes que se encuentren bajo su
competencia.

§/

Que, el numeral 9.1 del artículo I del De*eto Supremo IV' 008-202I-VWIENDA
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley I{" 29151, Ley Gerueral del
Sistema Nacíonal de Bíenes Estatales establece que La SBN es el ente recter del
SI{BE v está, encargada de nornxar y superuisar los actos de adquísición.
dísposición, adminístración y registro de los predios estatales que realícen las
'entidades a efectos de lograr una administración, ordenada y eficiente, 9.2 La SBN
es la responsable d,e aprobar y ejecutar las actos uinculados a los predios de
propiedad del Estado que se etlcuetltran a su cargo, y bajo sa conxpetencia, de
conformidad con lo dispuesto en el TUO de la Ley, el Reglamento y demá,s llorfiLas
complemento,rias y cotlexd,s; Asimismo, en, el numera,l 56.1 el a,rtículo 56" del citado
reglamento establece que "El trámíte y aprobación de los actos de adquisícíón,
administración y disposición de predios estatales, de acuerdo a, las
particularidades que para cada acto establece el Reglamento, se realíza ante: La
SB¡f, paro, aquellos predios del Estado en.las regiones en las que aún no ha operado
la transferencía de funciones, asi conl,o sobre los predios de cará,cter y alcaruce

nacional y demá.s que se encuerttren bajo su competertcia.

ñ
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del Acuerdo de Concejo Municipal N" 040-2016-MDC/Q, de fecha 11 de

bre de 2016, en. el que se a,cord,ó otorgar en Cesión de Uso el predio urbano
ubicado en la Au. Quince de nouiembre Lote D2 APV. Barrío Altos Camanti a fauor de
la lglesía Euangélíca Peruana, en uírtud a las facultadas establecíd,as en Inc, 25 d,el

Art. 9" de la Ley 27972 Ley Argánica de Munieipalidades, que dísporle que es facultad
del Concejo Muruicipal el aprobar la danación o Ia Cesióru eru Uso de bienes Muebles e

htmuebles de la Municipalidad a fauor de entidades púbticas o priuadas sin, fines de
lucro y la uenta d,e sus bíenes en subasta públíca".

Que, del Título de Afectación en Uso Registrado por COFOPRI a fauor de la
Mwr,icipalidad Prouincial de Quispicanchi atorgad,o por el Organisrno de
Form.alización, de la Propiedad, Informal 2011-2016, se uerifica que COFOPHI y la
Municipalidad Prouincíal de Qtr.ispicanchi Departamento de Cusco representado por
su alealde, erL aplícacíén del Art. 50 de Ia Ley N28923, otorga el TITULO DE
AFECTACION EN USO eru fauor de: Munícipalidad de Camanti, el predio Lote 2 de
la Mo,nzana D ubicado en el Cen,tro Poblad,o Quincernil del distrito de Camanti
Prouincia d,e Quispicanchi- Cusco, corL un, ó,rea, d,e 1,181.760m2 por un plazo
indeterminado con el objeto de que lo destíne al d,esaruollo específico de sus funciones,
con la aclaracíón de que eru ca,so que el titulqr destine el late de terueno a un fín, d,istinto
al asign ado, la presente afectaeión, quedara sin efecto, predio que se en cuen tra, in suito
en,la Partida Electrónica P31020328,; en ese contexto la afectación, en uso es el derecho

..\
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/:

que pernxite a su titular (entidad, estatal) hacer uso, a, título gratuiüo, de un predio
estatal po,rd, que lo destine a, uso o seruicío público, excepcianulmelLte para fines de
interés y desarrollo social, Por lo que se concluye que el estada a trq,ués de lq,

Superintendenciq, Nacior¡,al de Bienes Estatales es competente erucargada de ruornlq,r y
superuisar las actos de adquísición, disposición, admiruistración y registro de los
predios estata,les que realicen las entíd,odes.

En ese sentido mediante Resolución N" 0620-2020/ SBN-DGPE-SDAPE, de fecha
de diciem,bre del 2021, resuelue d,isponer la inscripcíón de dominio a fauor del

representad,o por la Superintenderucía Nacional de Bíenes Estatales de los doce
predios descritos en, el quinto consid,erando en, la presente resolucién entre los

se ettcuelLtra eru el nu,meral 6 PARTIDA I{' P310208éAJ_W§ 13220L cabe
resaltar que el consid,erand,o 7 señala lo sigaiente; "Que siend,o así, corresponde a esta
Subdirección dísponer la Inscripción d,e d,om,inio de las predins descritos en, el íto.
consíderondo o fauor del ESTMA representado por esto, Superíntendencia; d,e

eonformidad con lo prescrito por la acts,ua Dispoaición, Complementaria y Fínal del D.S.
N'006-2006- vIwEInDA.

Que, en el Reglamenta de lo, Ley N" 29151, Ley Gerueral del Sistema Nacional de
Bienes Estatales establece que la afectación enl usa se extingue por: 1. Ineumplimíento

su finalidad. 2. Incumplimíento de la obligación impuesta pdro,la presentación del
íente del proyecto o ejecución d,el proyecto (...) 6. Consolídación del domínio, 7.

dc la fínalidad (...) 10, Otras que se determineru por nornl,a aq)resa, Asimismo el
numerq,l 156.1 artículo L56 díspones Extinguid,a la afectación eru u,soo la entidad
propíetaria del pred,ia a el Estado, a trs,ués de la, SBN o el Gobierna Regíana,l cott
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Afectación en Uso, solicítada por el Administrado Jaime Osbald,o Quispe Arizaca de
conformidad a lo dispuesto por Ley 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales y su Reglanrento aprobado por Decreta Supremo I{" 008-202I-VIVIEI{DA.

Estando a lo expuesto y al dictamen de Asesoru Legal con

las facultades conferídas por el inciso 6) del artículo 20o de la Ley N"27972 - L"y
l0rgó,nica de Municipalidades y s¿¿s m,odificatorío,s;

SE RESUELVH:

ARTflCULO PRIMERO. - DECLARAR, Improcedente la Transferencía d,el

predio urbano Lote No 2 Manzana "D" del Centro Pobludo Quincentil capital del dístríto
Cawtanti, prouincia de Quispícaruchi preuia Extirución de Afectación erL [Jso,

icitado por el Administrado JAIME OSBALDO QUISPE ARIZACA D¡f/" M/\i{

r1

426323, en. merito a los fundamerttos facticos y jurídicos expuestos en. la parte
n sideratiua de la presente Resolución

AB,f i C U LO S EQ U N D O, *D I SP O N ER, s e n otifique con la pr e s en te Re solucióru,
al administrado, al Gerente Municipal, a ta Unid,qd de Patrímonío y a las áreas
admínístratíuas que correspond,ant, pa,ra, su conocímíento y fínes de ley

AftTiCULO TERCERO, ENCARGAn, ú responsable del Partal de
transparencía Está,ndar la publicación de lo presente Resolución eÍL el, portol
ittstituciortal.

REGíSTRESE, COMUNfiSUESE Y CÚMPLASE.
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